
Número 3.004/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a GUALBERTO

GIL VELES ALPIRE (I.D. 50010486), de nacionalidad
BOLIVIANA, cuyo último domicilio conocido fue en
CAMINO LAS BARRANCAS, 3 P03, de ADRADA (LA),
ÁVILA. (N°. expte. 050020060002500), la Resolución
de EXPULSIÓN como responsable de la infracción
prevista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000, modificada
por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al terri-
torio español por un período de TRES AÑOS, prohibi-
ción de entrada que será extensiva por el expresado
plazo a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.
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Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-

ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Ávila, 10 de Julio de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 2.850/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

EEddiiccttoo  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  TTrraabbaajjoo  yy  AAssuunnttooss  SSoocciiaalleess  ssoobbrree  nnoottiiffiiccaacciióónn  aa  ((ddeeuuddoorreess))  

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-

ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de

diciembre (B.O.E. del 31) de medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social y habiéndose intentado la notifi-

cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-

bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se

encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-

can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus

representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en

esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-

to en el "Boletín oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-

tancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el

Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su telé-

fono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 22 de JUNIO de 2.006

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez Ferreras
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Número 3.020/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
58, 59.4 Y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la propuesta de resolución for-
mulada en el procedimiento administrativo sanciona-
dor incoado del expediente referencia, a la persona
denunciada ya que habiéndose intentando la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar:

““PPRROOPPUUEESSTTAA  DDEE  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  SSAANNCCIIOONNAADDOO-
RRAA que formula, en consideración a lo dispuesto en el
ar tículo 12 del Decreto 189/1994, de 25 de agosto por
el cual se regula el Reglamento que establece el
Procedimiento Sancionador de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el Sr.
Instructor del expediente núm. 8/2004, don Ángel
Luis Alonso Muñoz, Diputado del Área de C.E.L. e
Infraestructuras Viarias de la Excma. Diputación
Provincial de Ávila, con relación al expediente de refe-

rencia incoado por infracción tipificada en la Ley
2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León, cometida en la
Provincia de Ávila:

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  DDEE  HHEECCHHOO

PPrriimmeerroo..-  Por Vigilante del Servicio de Vías y Obras
de esta Excma. Diputación Provincial se formuló
denuncia, en fecha 16/02/2004, por la presunta comi-
sión de una infracción tipificada en la Ley 2/1990, 16
marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y
León, siendo los hechos denunciados: La instalación
de tres cabañas de madera sobre las zonas de servi-
dumbre y de afección de la carretera provincial AV-P-
710, P.k. 1,000, margen derecho, sin haber solicitado
ni obtenido la preceptiva autorización de esta
Diputación Provincial.

SSeegguunnddoo..-  Por el Servicio de Vías y Obras se emi-
tió informe, de fecha 17/02/2004, en el cual se infor-
ma, entre otros aspectos, que obras realizadas y
denunciadas constituyen una presunta infracción tipi-
ficada como grave en la Ley 2/1990, de 16 de marzo,
de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León.

TTeerrcceerroo..-  Se acordó la incoación de procedimien-
to administrativo sancionador, siéndole notificado
dicho acuerdo al interesado con el contenido que
establece el ar tículo 7 del Decreto 189/1994, de 25
de agosto, por el cual se regula el Reglamento que

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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establece el Procedimiento Sancionador de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

CCuuaarrttoo..-  Se acordó la práctica de diligencias de
prueba, solicitándose al Servicio de Vías y Obras la
emisión de informe técnico.

QQuuiinnttoo..-  Se formuló el correspondiente Pliego de
Cargos, se intentó en dos ocasiones la notificación del
mismo al interesado siendo devuelto al remitente por
el Servicio de Correos con la indicación “ausente
reparto, avisado, caducado”. Por tal motivo, fue notifi-
cado dicho pliego de cargos mediante su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. Por el
interesado no se presentaron alegaciones ni se propu-
so la práctica de prueba alguna.

SSeexxttoo..-  Se acordó la apertura de fase probatoria,
declarando pertinentes la práctica de las pruebas que
en dicho acuerdo se contienen. La apertura de la fase
probatoria (N°.R.S. 006888, 08/06/2006) fue notifica-
da al interesado.

SSééppttiimmoo..-  Se practicó la prueba declarada perti-
nente.

HHEECCHHOOSS  PPRROOBBAADDOOSS

De la práctica de los medios de prueba y actuacio-
nes practicados en el procedimiento se derivan los
siguientes hechos probados:

- Que las obras cuya comisión, en fecha
16/02/2004, se denunció por Vigilante del Servicio de
Vías y Obras de esta Diputación Provincial, consistie-
ron en la instalación de tres cabañas sobre las zonas
de servidumbre y de afección de la carretera provin-
cial AV-P-710, P.k. 1,00, margen derecho, sin ostentar
la per tinente autorización de esta Diputación
Provincial.

- Que, según informe pericial emitido por Ingeniero
Técnico de Obras Públicas del Servicio de Vías y
Obras, las cabañas denunciadas se encuentran: la la
cabaña, ubicada en sentido de la medición de la
carretera, se encuentra en la zona de afección de la
carretera provincial AV-P710, a una distancia de 9,40
m. de la arista exterior de la explanación y de 12,20 m.
de la arista exterior de la calzada, y tiene unas dimen-
siones aproximadas de 6 m. x 10 m. La 2ª cabaña, ubi-
cada en sentido de la medición de la carretera, se
encuentra en zona de afección de la citada carretera,

a una distancia de 16 m. de la arista exterior de la
explanación y a 18,90 m. de la arista exterior de la cal-
zada, y tiene unas dimensiones de 5 m. x 3 m. La 3ª
cabaña, ubicada en sentido de la medición de la
carretera, se encuentra en zona de servidumbre de la
carretera, a una distancia de 5,80 m. de la arista exte-
rior de la explanación y a 8,10 m. de la arista exterior
de la calzada, y tiene unas dimensiones de 7,60 m. x
4,90 m., consta de una altura y de buhardilla.

- Que, según informe pericial emitido por Ingeniero
Técnico de Obras Públicas del Servicio de Vías y
Obras, las la y 3ª cabañas vulneran la distancia esta-
blecida en el ar tículo 20 de la Ley 2/1990, de 16 de
marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y
León. Y la 2ª cabaña no vulnera la distancia estableci-
da en el citado artículo.

- Que, según informe pericial emitido por Ingeniero
Técnico de Obras Públicas del Servicio de Vías y
Obras, la instalación de la 2a cabaña es susceptible
de legalización posterior. Sin embargo, no son sus-
ceptibles de legalización posterior las cabañas la y 3a
instaladas a unas distancias de 12,20 m. y de 8,10 m.
de la arista exterior de la calzada respectivamente. -
Que no existen daños ocasionados a la carretera.

- Que, según informe pericial emitido por Ingeniero
Técnico de Obras Públicas del Servicio de Vías y
Obras, las tres cabañas, al encontrarse en un plano
inferior a la carretera, no afectan a la seguridad vial, ni
perjudican a la estructura de la carretera ni a sus ele-
mentos funcionales ni impiden la adecuada explota-
ción.

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO

II..-  El Órgano competente para resolver el procedi-
miento administrativo sancionador incoado e imponer
la sanción pertinente será el Sr. Diputado de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila, don Miguel
Ángel Sánchez Caro, en vir tud del Decreto de
Delegación de Competencias dictado por el Ilmo. Sr.
Presidente de esta Excma. Diputación de fecha 9 de
julio de 2003.

El régimen de acuerdos dictados por delegación,
será el establecido por la Ley 30/1992, Ley 7/1985,
Real Decreto 2568/1986 y Reglamento Orgánico de
la Corporación, excluyendo la resolución de los recur-
sos administrativos que se interpongan contra dichos
actos.

IIII..-  En vir tud de lo establecido en los ar tículos 24
de la Ley 2/1990, 16 marzo y 111 del Reglamento
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General de Carreteras, aprobado por R.D. 1812/1994,
2 septiembre, resulta responsable de la infracción
cometida don Víctor Mellado Lorente.

IIIIII..- Los indicados hechos probados se calificaron
como infracción grave tipificada en el ar t. 23.3.a) de la
Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León.

Disposiciones vulneradas: ar tículos 17, 18 y 23.3.a)
de la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León.

Constituye una infracción grave realizar obras, ins-
talaciones o actuaciones no permitidas en las zonas
de dominio público, de servidumbre o de afección de
la carretera, llevadas a cabo sin las autorizaciones o
licencias requeridas, o incumplir algunas de las pres-
cripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas,
cuando no fuera posible su legalización posterior (ar t.
23.3.a. de la Ley 2/1990).

A tenor de lo establecido en el ar tículo 17 de la Ley
2/1990, de 16 de marzo, la zona de servidumbre de la
carretera provincial consiste en dos franjas de terreno
a ambos lados de la misma, delimitada interiormente
por la zona de dominio público definida en el ar tículo
16 de la Ley 2/1990, y exteriormente por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación a
una distancia de ocho metros medidos desde las cita-
das aristas.

La zona de afección de la carretera provincial esta-
rá delimitada interiormente por la zona de servidum-
bre y exteriormente por dos líneas paralelas a las aris-
tas exteriores de la explanación, a una distancia de
treinta metros, medidos desde las citadas aristas, de
conformidad a lo establecido en el ar tículo 18 de la
Ley 2/1990, de 16 de marzo.

Se ha acreditado en el procedimiento incoado que
las tres cabañas de madera instaladas en zonas de
servidumbre y de afección de la carretera lo han sido
sin ostentar la correspondiente autorización del órga-
no titular de la vía como es esta Diputación Provincial.

Asimismo se ha acreditado, en consideración a los
informes técnicos emitidos por el Servicio de Vías y
Obras de esta Diputación Provincial, que no son lega-
lizables ni la cabaña ubicada en zona de afección de
la carretera a una distancia de 12,20 m. de la arista
exterior de la calzada y a 9,40 m. de la arista exterior
de la explanación, de dimensiones aproximadas de 6
m. x 10 m., ni tampoco la cabaña ubicada en la zona
de servidumbre de la carretera a una distancia de 8,10

m. de la arista exterior de la calzada y a 5,80 m. de la
arista exterior de la explanación, de dimensiones 7,60
m. x 4,90 m. Y ello por no cumplir con la distancia
establecida en el ar tículo 20 de la Ley 2/1990, de 16
de marzo de Carreteras de la Comunidad de Castilla
y León. Sin embargo, resulta legalizable la cabaña ubi-
cada en la zona de afección, a una distancia de 18,90
m. de la arista exterior de la calzada y a 16 m. de la
arista exterior de la explanación, de dimensiones
aproximadas de 3 m. x 5 m., al cumplir con la distan-
cia establecida como línea límite de edificación en el
ar tículo 20 de la citada Ley 2/1990.

Queda prohibido cualquier tipo de obra de cons-
trucción, reconstrucción o ampliación, situándose la
línea limítrofe de edificación a 18 metros de la arista
exterior de la calzada más próxima (ar tículo 20 de la
Ley 2/1990, de 16 de marzo).

Para ejecutar en la zona de afección de la carrete-
ra AV-P-710 cualquier tipo de obras e instalaciones
fijas o provisionales, se requerirá la previa autorización
del órgano titular de la carretera, como es la Excma.
Diputación Provincial (ar t. 18 Ley 2/1990, de 16 de
marzo).

Teniendo en consideración que dos de las tres
cabañas ya mencionadas no son susceptibles de
legalización posterior, las actuaciones que habrá que
ordenar al denunciado responsable al respecto para
restablecer la legalidad infringida consistirán en trasla-
dar estas cabañas indebidamente construidas/instala-
das a las distancias que se indiquen en la autorización
que se pudiera otorgar, previa formulación de la perti-
nente solicitud al respecto dirigida al Ilmo. Sr.
Presidente de la esta Excma. Diputación Provincial.

Respecto a la cabaña que en encuentra ubicada
en la zona de afección, a una distancia de 18,90 m.
de la arista exterior de la calzada y a 16 m. de la aris-
ta exterior de la explanación, de dimensiones aproxi-
madas de 3 m. x 5 m., la cual es susceptible de lega-
lización posterior, las actuaciones que habrá que
ordenar al denunciado para restablecer la legalidad
infringida, y teniendo en consideración que la distan-
cia a la que se encuentra resulta superior a la indica-
da en el ar tículo 20 de la mencionada Ley 2/1990
como línea límite de edificación, consistirán en que
presente en el Registro General de esta Diputación
Provincial, en el plazo de diez días hábiles, la corres-
pondiente solicitud de legalización de la citada caba-
ña, para que previos los trámites correspondientes y si
procediese se ordenase la instrucción del oportuno
expediente para la eventual legalización de la



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 140 Viernes, 21 de julio de 2006 29

obras/instalaciones que se adapten a las normas apli-
cables.

Del mismo modo resulta de aplicación lo dispues-
to en los ar tículos 76, 82, 83, 84, 94, 110.3.a) del R.D.
1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Carreteras.

IIVV..-  Conforme dispone el ar t. 24 de la citada Ley
2/1990, de 16 de marzo, en concordancia con el 23,
las infracciones serán sancionadas atendiendo a los
daños y perjuicios producidos, en su caso al riesgo
creado y a la intencionalidad del causante, con arre-
glo a las multas establecidas en el mencionado art.
24.

El ar tículo 24 de la Ley 2/1990, de 16 de marzo,
dispone que la indicada infracción grave será sancio-
nada con multa de entre 601’02 � y 3.005’06 �.

De conformidad a lo dispuesto en el ar tículo 24 de
la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León, en el supuesto de
obras, instalaciones o construcciones, y tratándose de
infracción tipificada como grave, la multa impuesta no
podrá ser en ningún caso inferior al diez por ciento
del valor de la obras realizada.

Una vez apreciada la existencia de infracción admi-
nistrativa grave como son la construcción/instalación
de tres cabañas de madera en zonas de servidumbre
y de afección de la carretera provincial, sin ostentar la
correspondiente autorización del órgano titular de la
vía y no siendo dos de ellas legalizables, y habiéndo-
se informado por el Servicio de Vías y Obras que pro-
cederá su traslado a la distancia mínima establecida
en el ar tículo 20 de la Ley 2/1990, así como lo consig-
nado a instancias del interesado responsable en el
acta levantado al efecto en cuanto al valor de las caba-
ñas que se encuentran a la distancia de: una a 12,20
m y otra a 8,10 m. de la arista exterior de la calzada,
manifestando ser de 12.000 euros y de 27.045 euros
(4.500.000 pesetas); en su vir tud, resulta procedente
imponer al interesado responsable la sanción de
multa de tres mil euros (3.000 E).

Sin perjuicio de la sanción administrativa de multa
que se pudiera imponer, de conformidad con lo esta-
blecido en el ar tículo 130 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al haberse cometido las infrac-
ciones en zonas de afección y servidumbre de la
carretera sin ostentar la correspondiente autorización

y en consideración a no ser susceptibles de legaliza-
ción posterior dos de las tres cabañas, las responsabi-
lidades administrativas que se deriven del procedi-
miento sancionador serán compatibles con la exigen-
cia al infractor de la reposición de la situación altera-
da por él mismo a su estado originario, y en su vir tud
deberá trasladar, a la distancia que se indique por
esta Diputación Provincial previa la instrucción del
correspondiente expediente al respecto, dos de las
tres cabañas indebidamente construidas/instaladas
en las zonas de servidumbre y de afección, concreta-
mente trasladar la cabaña n° 1 que se encuentra en
zona de afección de la carretera a una distancia de
9,40 m. de la arista exterior de la explanación y a
12,20 m. de la arista exterior de la calzada, de dimen-
siones aproximadas de 6 m. x 10 m., y trasladar la
cabaña n° 2 que se encuentra en zona de servidum-
bre de la carretera a una distancia de 5,80 m. de la
arista exterior de la explanación y a 8,10 m. de la aris-
ta exterior de la calzada, de dimensiones 7,60 m. x
4,90 m.. Y ello en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción de la resolución sancionadora que en el momen-
to pertinente se dicte, así como la indemnización por
los daños y perjuicios causados que podrán ser deter-
minados por el órgano competente. Para el supuesto
de incumplimiento de la resolución sancionadora que
se dictase se procederá a la imposición de sucesivas
multas coercitivas hasta su total cumplimiento, e inclu-
so, si hubiere lugar a ello, a la ejecución subsidiaria
por la Diputación Provincial (ar t. 118 del R.D.1812/1994
y art. 130 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
RJAP y PAC).

VV..-  Según lo dispuesto en el ar tículo 12 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el cual se regula el
Reglamento que establece el Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León,

SSEE  PPRROOPPOONNEE::

PPrriimmeerroo..-  Imponer sanción administrativa de multa
de tres mil euros (3.000 E) al interesado, Víctor
Mellado Lorente, en el procedimiento administrativo
sancionador incoado (expediente número 8/2004);
como responsable de la comisión de infracción admi-
nistrativa grave tipificada en la Ley 2/1990, de 16 de
marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y
León;
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SSeegguunnddoo..- Establecer para el interesado responsa-
ble Víctor Mellado Lorente las obligaciones hacer con-
sistentes en:

- Trasladar, a la distancia que se indique por esta
Diputación Provincial previa la instrucción del corres-
pondiente expediente al respecto, la la cabaña, ubica-
da en sentido de la medición de la carretera, que se
encuentra en la zona de afección de la carretera pro-
vincial AV-P-710, margen derecho, a una distancia de
9,40 m. de la arista exterior de la explanación y de
12,20 m. de la arista exterior de la calzada, y que tiene
unas dimensiones aproximadas de 6 m. x 10 m.. Y
trasladar igualmente, a la distancia que se indique por
esta Diputación Provincial previa la instrucción del
correspondiente expediente al respecto, la 3ª cabaña,
ubicada en sentido de la medición de la carretera,
que se encuentra en la zona de afección de la carre-
tera provincial AVP-710, margen derecho, a una distan-
cia de 5,80 m. de la arista exterior de la explanación y
de 8,10 m. de la arista exterior de la calzada, y que
tiene unas dimensiones aproximadas de 7,60 m. x
4,90 m.; y ello en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción de la resolución sancionadora que en el momen-
to pertinente se dicte, procediéndose, si hubiere lugar
a ello, a la imposición de sucesivas multas coercitivas
hasta su total cumplimiento, e incluso a la ejecución
subsidiaria por esta Diputación Provincial de Ávila. -
Demoler la obra de fábrica realizada para la instala-
ción de las dos cabañas mencionadas cuyo traslado
se propone.

- Presentar, en el plazo de diez días hábiles, solici-
tud dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de esta Excma.
Diputación Provincial de Ávila para que, previos los
trámites legales pertinentes y si procediese, se orde-
nase la instrucción del oportuno expediente para la
eventual legalización de las obras de construcción de
la cabaña de madera de una planta que se encuentra
en la zona de afección de la carretera provincial AV-P-
710, margen derecho, P.k. 1,00, a una distancia de 16
m. de la arista exterior de la explanación y a 18,90 m.
de la arista exterior de la calzada, de dimensiones 3m.
x 5m.

Ávila, veintisiete de junio de dos mil seis.”

El correspondiente expediente administrativo obra
de manifiesto y a disposición del interesado en la
Excma. Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral de
las Campanas, s/n, C.P. 05001 - Ávila. Teléfonos: 920
357 102 y 920 357 159.

Se pone en conocimiento del interesado responsa-
ble la puesta de manifiesto del expediente administra-
tivo sancionador incoado, concediéndole el plazo de
diez días hábiles para formular alegaciones y presen-
tar los documentos que estime pertinentes, según lo
dispuesto en el ar tículo 12 del Decreto 189/1994, de
25 de agosto, por el cual se regula el Reglamento que
establece el Procedimiento Sancionador de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso del derecho para formular alegaciones y/o apor-
tar documentos, se dictará la pertinente Resolución.

Ávila, 17 de julio de 2006.

El Instructor, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 2.630/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

LOXAM ALQUILER, S.A., en nombre y representa-
ción propia, ha solicitado en esta Alcaldía Licencia
Ambiental para la actividad de COMERCIALIZACIÓN
Y ALQUILER DE MAQUINARIA PARA LA
CONSTRUCCIÓN situada en la C/ JORGE SANTAYA-
NA, 13 de esta Ciudad, expediente nº 81/2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 15 de junio de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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Número 2.305/06

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

E D I C T O

Por DON VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ
CAAMAÑO, se ha solicitado LICENCIA AMBIENTAL
para la Actividad o Instalación de VENTA DE PAN Y
BOLLERÍA, situado en C/ LA MORALEDA, N° 5, de
este Término Municipal.

Lo que se hace público conforme a lo establecido
en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

A tal efecto se abre un periodo de VEINTE DÍAS de
Exposición Pública del citado expediente, contados al
día siguiente de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, pudiéndose consulta el
expediente en las Oficinas Municipales, de 10:00 a
14:00 horas, de lunes a viernes.

La Adrada, a 22 de mayo de 2006.

El Alcalde, Hilario Gabriel Ruda.

Número 2.965/06

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

Habiendo sido adoptado en Sesión de Pleno ordi-
naria celebrada el pasado 7 de Junio de los corrien-
tes, acuerdo de aprobación inicial de modificación de
la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, se procede a
la apertura de un periodo de información publica y
audiencia a posibles interesados por plazo de treinta
días a contar desde el siguiente a la inserción del pre-
sente anuncio en el B.O.P., y plazo durante el cual
podrán presentarse reclamaciones y sugerencias.
Caso de no presentarse alegaciones en dicho plazo,
automáticamente se entendería elevada a definitiva
dicha aprobación.

A tal efecto, y en el Ayuntamiento, se halla a dispo-
sición de los posibles interesados el texto de dicha
modificación.

En Mijares, a 6 de Julio de 2006.

El Alcalde en Funciones, Ilegible.

Número 2.966/06

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

Habiendo sido adoptado en Sesión de Pleno
extraordinaria celebrada el pasado 6 de julio de los
corrientes, acuerdo de aprobación inicial de modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
aprovechamiento de terrenos públicos con mesas y
sillas para finalidad lucrativa, se procede a la apertura
de un periodo de información publica y audiencia a
posibles interesados por plazo de treinta días a contar
desde el siguiente a la inserción del presente anuncio
en el B.O.P., y plazo durante el cual podrán presentar-
se reclamaciones y sugerencias. Caso de no presen-
tarse alegaciones en dicho plazo, automáticamente
se entendería elevada a definitiva dicha aprobación.

A tal efecto, y en el Ayuntamiento, se halla a dispo-
sición de los posibles interesados el texto de dicha
modificación.

En Mijares, a 7 de Julio de 2006.

El Alcalde en Funciones, Ilegible.

Número 2.969/06

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O S D E L
E S P I N O

A N U N C I O

AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  IINNIICCIIAALL  DDEELL  PPLLAANN  EESSPPEECCIIAALL  DDEE
RREEFFOORRMMAA  IINNTTEERRIIOORR  11  ((PP..EE..RR..II..  11))  DDEE  EESSTTEE  MMUUNNIICCIIPPIIOO..

Aprobado inicialmente por la Corporación
Municipal de Hoyos del Espino en Sesión Ordinaria
de fecha 8 de junio de 2006 el Plan Especial de
Reforma Interior 1 (P.E.R.I. 1), promovido por iniciativa
particular, documento redactado por el Arquitecto D.
Oscar L. Casado Velázquez, y en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, y ar tículo 154.3
del Decreto 22/2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, queda
expuesto el citado expediente en la Secretaría de este
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Ayuntamiento por espacio de 1 mes, contado desde
el día siguiente a la última de las publicaciones de
este anuncio en Boletín Oficial de Castilla y León,
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y El Diario de
Ávila.

Durante dicho periodo podrá ser examinado por
los interesados en las dependencias municipales,
horario 10.00 a 15.00 horas, a fin de presentar las ale-
gaciones y reclamaciones que estimen oportunas
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde, en cualquiera
de las formas establecidas en el ar t. 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Hoyos del Espino, a 10 de julio de 2006.

El Alcalde, Antonio Veneros Chamorro.

Número 2.983/06

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

CCaalleennddaarriioo  FFiissccaall  22000066..

Por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de Julio de
2006 han sido aprobados los padrones fiscales anua-
les formado por el Centro de Gestión Catastral de los
Impuestos de Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana y Rústica, sí como el calendario fiscal para su
cobro en periodo voluntario:

Se expone al público por espacio de QUINCE
DÍAS durante el cual podrá examinarlo y presentar, en
su caso, reclamaciones.

Contra las cuotas y elementos tributarios de la
exposición publica de los padrones, los interesados
podrán formular recurso de reposición, previo al recur-
so contenciosoadministrativo, ante el Sr. Alcalde, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio

Se establece como plazo en período voluntario
desde el 15 de Julio al 15 de Septiembre, ambos inclu-
sive.

Los contribuyentes podrán hacer efectivo el pago
de los tributos en cualquiera de las Oficinas de Caja
Duero o en la Tesorería Municipal.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario, las deudas serán exigidas por el procedimiento
de apremio y se devengaran los correspondientes
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demo-
ra y, en su caso, las costas que se produzcan.

En La Colilla, a 2 de Julio de 2006.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

Número 2.670/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DOÑA ROCÍO ESGUEVA PÉREZ JUEZ DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ARÉVALO .

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 231 /2006 a instancia
de VICENTE RAMÓN LÓPEZ MARTÍN expediente de
dominio para la reanudación de las siguientes fincas:

Término destinado a era de pan trillar, al sitio del
Camino de Fontiveros, en término de Rivilla de
Barajas (Ávila). Linda: Norte; tierra de esta hacienda.
Sur, otra de José Rodríguez, Rufo Herraez, Herederos
de Esteban Cermeño y del señor de Campollano.
Este, Camino de Fontiveros. Oeste, tierra de Rafael
Sánchez. Mide 26 áreas y 41 centiáreas.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a Dª TERESA LÓPEZ VICENTE
para que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Arévalo, a catorce de junio de dos mil seis.

Firmas, Ilegibles.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A


